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RADICADO NO.   

  

CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE (S)   DEMANDADO (S)   FECHA DE 

LA 

DECISIÓN  

DECISIÓN   

  
 

2020-00026 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

LEIDY YOHANA LÓPEZ 

AGUIRRE 
 

LUIS MIGUEL 

MONTERROSA MARTÍNEZ 
 

08/04/2024 FIJA CAUCIÓN 
-REQUIERE CONSTANCIA DE PAGO Y NÓMINA 
 

 

023-00111-00 

(proviene del 
expediente 05321-40-

89-001-2021-00140- 
 

EJECUTIVO CONEXO A 

RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO 
 

AMPARO DEL SOCORRO 

ROLDÁN PÉREZ 
 

DANNA YULIZAT 

AGUDELO GÓMEZ y OTROS 
 

08/04/2024 DECRETA MEDIDA CAUTELAR 
-RESUELVE SOLICITUD 
 

 

 

 

El presente estado se fija en el día de hoy 9 de abril de 2024 a las 8:00 a.m.   

                                                                         

                     

 

                        JULIAN DUQUE PEREZ    

                                 Secretario 

   Se desfija el mismo día a las 5: 00 de la tarde                     
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                  JULIAN DUQUE PEREZ  

                  Secretario  

  

 

 CONSTANCIA Como las providencias que se notifican en los siguientes radicados son de carácter reservado al 

tenor de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 no se inserta en el estado, si requiere acceder a ella, 

pedirlo al correo  j01prmpalguatape@cendoj.ramajudicial.gov.co , con indicación de su nombre completo, 

identificación y parte que es en el proceso. (Artículo 9 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Radicado  
023-00111-00 

(proviene del 
expediente 05321-40-

89-001-2021-00140- 
 

EJECUTIVO CONEXO A 

RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO 
 

AMPARO DEL SOCORRO 

ROLDÁN PÉREZ 
 

DANNA YULIZAT AGUDELO 

GÓMEZ y OTROS 
 

08/04/2024 DECRETA MEDIDA CAUTELAR 
-RESUELVE SOLICITUD 
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